
 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Proceso:             ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

RADIC.:         2022-00441  

DEMANDANTE:   AURA MARY GIL CORREA 

DEMANDADO:   ADRIANA GIL HURTADO 

 

 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # 008 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el el Art. 110 C.G.P., y en 

concordancia con el art.277 C.G.P., se corre traslado por el 

término de TRES (3) días, del informe de la visita practicada por 

la asistente social del despacho, visible en el cuaderno principal 

del proceso. 

 

El presente traslado se fija hoy CINCO (5) de MARZO de dos mil 

veinticuatro (2024) siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.). 

 

 

VENCE: 8 de MARZO de 2024 – 05:00 p.m. 

                                     
                                                         

 

NATALIA CATALINA OSORIO CAMPUZANO   
Secretaria 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD- CALI 

1. DATOS GENERALES 

 

Demandante: Aura Mary Gil Correa 

 

 

Nombres: Adriana Gil Hurtado – Cédula #66.992.913 

Fecha y lugar de nacimiento: Febrero 03 de 1977 – Cali (47 años) 

 

 

Domicilio: Carrera 34 #31A – 03 - Barrio San Carlos - Cali 

 

En providencia del diecisiete (17) de Marzo de 2023,  

“Quinto: Se solicitará la intervención en el presente asunto a la Asistente Social adscrita al Despacho, para 

que realice visita domiciliaria a la PDECL: ADRIANA GIL HURTADO, sobre la cual se está solicitando la 

Adjudicación Judicial de Apoyos, con el fin de determinar la garantía de sus derechos, las condiciones de 

tenencia y cuidado de la misma, la necesidad y tipo de apoyo solicitado, y quién podría brindarlo.”. 

 

PERSONA QUE ATIENDE LA VISITA Y CUIDADORA:  

Hermana:                  Aura Mary Gil Correa. 

Cédula #:                  31215611 

Celular:                      315-6075547 

Correo Electrónico:  auramarygil5@gmail.com 

 

2. RESPUESTA AL PETITORÍO DE LA AUTORIDAD: 

Se dará respuesta al petitorio en tres partes:  

2.1 “… Garantía de sus derechos, Condiciones De Tenencia Y Cuidado de la Misma”: 

La hermana de Adriana Gil Hurtado indicó que desde que ella nació se dieron cuenta que era 

diferente a otros niños, porque se demoró mucho para hablar, caminar, lo cual hizo a las seis (6) 

años aproximadamente y sus manos eran diferentes. Asistió inicialmente a la institución de 

Educación Especializada “Tobías Enmanuel” durante diez (10) años y luego le ingresaron a otra 

Institución otros 18 años y un día no quiso levantarse y volver más a la Institución.  Ella no sabe ni leer, 

ni escribir, no conoce del manejo del dinero.  

 

Tiene un Diagnóstico de “SÍNDROME DE DOWM CON RETARDO MENTAL SEVERO” concomitante con otras 

condiciones de salud tales como: Tiroides, deficiencias visuales y deterioro de piezas dentales. Todos 

los anteriores, se les hace seguimiento con el profesional pertinente. Su cobertura en Salud la recibe 

de la EPS SANITAS y tiene un Plan Premio de Sanitas que le cubre doce (12) especialistas. La atienden 

en la Clínica Sanitas de Tequendama. El servicio de salud lo paga su Hermana Aura Mary Gil Correa, 

quien actualmente le cuida.  

 

En cuanto a su condición de Salud actual, refiere que el Médico General la última vez le encontró 

que estaba alterada la Glándula Tiroides, por lo que le tienen en control; le hacen también 
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seguimiento por oftalmología y asiste a tratamiento en odontología.  En esta ultima requiere 

anestesia general, por lo que han tenido dificultades para acceder al servicio. Razón por la cual 

adelantan el presente proceso.   

 

Los medicamentos que debe tomar son: EUTIROS de 50 mg., para la Glándula Tiroides, una 1 tableta 

una vez al día, en la mañana; 1 tableta de 25 mg de Amitriptilina en la noche para poder dormir; 

ATORVASTATINA de 20 mg., una tableta. 

 

RECURSOS ECONOMICOS Y VIVIENDA: 

El dinero para solventar los costos de manutención de A.G.H., son producto de la “Mesada 

Pensional” que recibe su Hermana quien le cuida, Señora Aura Mary Gil Correa. 

 

En cuanto a vivienda, es la casa materna y viven desde el año de 1968. Al Sector se accede 

mediante transporte público o particular. Las vías son pavimentadas, solamente presentan el 

deterioro del tiempo y por su uso. Con cercanía a la Clínica Sanitas donde la atienden en salud. 

Con cercanía al Centro Comercial Cosmocentro y supermercados de barrio. 

 

PERSONAS CON QUIEN VIVE: 

NOMBRE PARENTESCO  EDAD ESCOLARIDAD y/o OCUPACIÓN ESTADO CIVIL 

Aura Mary Gil de Correa Hermana  73 años Bachiller – Pensionada - Ama de casa. Separada 

Mirian Hurtado Tía Materna  80 años Primaria - Ama de Casa Soltera. 

 

CUIDADOS EN EL DÍA A DÍA Y RED DE APOYO FAMILIAR: 

La señora Aura Mary Gil Correa (Hermana) le cuida desde el fallecimiento de su progenitora, es 

decir desde hace dos (2) años y cinco (5) meses. Desde ese momento ella decidió venirse a vivir 

con ella, aunque mantenía los fines de semana donde ellas. 

 

Ella está pendiente de su alimentación y de que ella realicé sus rutinas de auto cuidado, como 

limpiarse después de hacer del cuerpo, bañarse entre otras.  También le lava la ropa y se la organiza 

 

La rutina diaria de la Señora A.G.H., no tiene hora para levantarse, pero puede ser a las 8:30 a.m., o 

9:00 a.m., una vez se levanta, la Hermana (Señora Aura Mary Gil Correa) le lleva al baño y se queda 

sentada un buen tiempo, luego ella le indica que debe bañarse, por lo cual ella la baña, le cepilla, 

le seca y le viste. Seguidamente ella le prepara el desayuno y A.G.H., se sienta a desayunar a eso 

de las 10:00 a.m. Luego mientras hace las labores de la casa, ella escucha las alabanzas de la Iglesia 

Cristiana a la que pertenecen por “you tube". Almuerza a las 12:00 p.m., o 12:30 p.m. luego se sientan 

a ver televisión hasta las 2:30 p.m.  Seguidamente se queda sentada y si ella pide de nuevo le 

coloquen las alabanzas se sienta escucharlas hasta la 5:30 p.m., hora en la que se le sirve la comida. 

Después se está sentada hasta la 8:00 p.m., o 9:00 p.m., que se acuestan.  
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Los fines de semana visitan a las hermanas o van a dar una vuelta al Centro Comercial Unicentro, 

para lo cual la desplazan en la silla de ruedas. También van a quedarse a la finca de un hermano.  

 

Manifestó que no es agresiva, que solamente cuando no le dejan tomar lo que ella desea trata de 

empujar.    

 

Las otras Hermanas Luz Dary Gil Hurtado de 68 años y Saida Gil Hurtado de 74 años, las visitan los 

fines de semana y también cuidan de AG.H., mientras ella va mercar o tiene citas médicas.  Las 

hermanas viven cerca.  

 

OBSERVACIONES: 

 La Señora A.G.H., a futuro tiene posibles “Derechos Herenciales” sobre la casa materna donde 

viven que era propiedad de su Progenitora fallecida.  

 

 

3“… La necesidad y tipo de Apoyo solicitado” 

La necesidad de la Señora Adriana Gil Hurtado (A.G.H.), para que se le nombre una persona “de 

Apoyo Judicial”, radica en que es una persona con Diagnostico de “SÍNDROME DE DOWM CON 

RETARDO MENTAL SEVERO” concomitante con otras condiciones de salud tales como: Tiroides, 

deficiencias visuales y deterioro de piezas dentales”. Así las cosas, requiere de un “tercero” para 

poder proveerse calidad de vida, papel que desarrolla hoy en día su Hermana, la Señora Aura Mary 

Gil Correa desde que su Progenitora falleciera. 

 

Por su discapacidad cognitiva no se facilitó ni siquiera el poder aprender las mínimas tareas para 

desarrollar su rutina de “auto - cuidado”. Ella no posee habilidades básicas para establecer 

relaciones sociales; de hecho, su círculo social es su núcleo familiar primario (Hermanas). Además, 

asistió a una formación Educativa en una institución “Especial”, pero no sabe leer, ni escribir, ni 

conoce el manejo del dinero. 

 

Así las cosas, el tipo de apoyo requerido está en función de lo que “El Tercero” pueda realizar por 

ella:  trámites ante entidades, administrar sus ingresos, hacer valer decisiones en favor de su mayor 

bienestar (salud reproductiva y en general), hacer valer decisiones en contra de acciones que 

constituyan detrimento de sus Derechos y Bienestar Personal, al igual que Derechos Patrimoniales; 

salva guardando sus derechos a una calidad de vida digna en el día a día, entre otros. 

 

4. “…Quién podría brindarlo” 

Nombre Edad Cedula Parentesco Observaciones 
 

Aura Mary Gil de 

Correa 

73 años 

 

31215611 

 

Hermana 

 

Es quien asumió su cuidado desde el fallecimiento de la progenitora.  

OBSERVACION: 

Conforme a lo manifestado, Aura Mary Gil de Correa su Hermana y “Cuidadora” manifestó que, si 

ella llegase a faltar, quienes podrían cumplir con el rol de “Apoyo Jurídico” para con la Señora 

Adriana Gil Hurtado, serían sus otras hermanas Luz Dary Gil Hurtado y Saida Gil Hurtado.  
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5. CONCLUSIÓN 

La Señora Adriana Gil Hurtado (A.G.H.), es una persona que depende de terceros para poder 

desarrollar una vida con garantía de sus derechos a Vivienda, Salud, Alimentación, Rehabilitación y 

Recreación. Su Hermana, Aura Mary Gil Correa es quien le provee actualmente estos cuidados y ha 

desempeñado este rol desde que murió la Progenitora. Por tanto, Aura Mary Gil Correa sería la 

persona llamada a continuar en dicho papel, en pro de seguir garantizando a Adriana Gil Hurtado 

(A.G.H.), sus Derechos como Sujeto.   

 
Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del caso que nos ocupa, se refieren únicamente y exclusivamente a las 

condiciones y situaciones que existían en el momento de practicarse, y por ello, los resultados no pueden extrapolarse a otras circunstancias o condiciones 

ambientales o situacionales. Por esta razón, en caso de producirse variación sustancial o modificación de tales circunstancias, convendría una nueva 

evaluación y efectuar un nuevo análisis. El presente informe no constituye una valoración psicológica, para tal fin se debe direccionar a la entidad respectiva 

conforme a la Ley.  

Todos los medios e instrumentos para recolectar la información al igual que los registros fotográficos y documentos aportados con el informe, se obtuvieron 

previa autorización y colaboración de las personas involucradas durante la práctica de la visita ordenada por el Despacho. 

HASTA AQUÍ EL INFORME 

 

 

 
Psicóloga  

Lic. SSP 2270  

Magister en Psicología Clínica 

Especialista en Derecho de Familia. 

Especialista en Psicología Jurídica y Forense 

Asistente Social Grado 1 

Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali  
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ANEXOS 



















REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA CASA DONDE RESIDE 
ADRIANA GIL HURTADO. 

1.- Toma desde la entrada
de la Casa. Se observan: la
Sala Principal, el Comedor y
el acceso a las
habitaciones al lado
izquierdo. En la sala se
encuentra sentada A.G.H.,
Obsérvese que está
adecuadamente vestida y
calzada. Su ropa es la
adecuada para “estar en
casa”. Se observa el
cuidado de su apariencia
física, su ropa esta limpia.
No presenta signos de
golpes visibles (moretones)
en sus extremidades.

2.-Vista “panorámica” del
Área de la Cocina. Esta
Zona tiene adecuado
mantenimiento y está libre
de obstáculos.

3.-Toma del cuarto de baño.
Obsérvese que se le acondiciono en
las paredes de la ducha barras de
apoyo para evitar caídas.

2
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Todos estos espacio poseen adecuadas condiciones de Iluminación y
Ventilación natural. Igualmente se notan limpios y ordenados.



REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL ESPACIO HABITACIONAL 
DE ADRIANA GIL HURTADO 

5.- En esta toma
fotográfica, se observa la
“Silla Pato” y la Silla de
Ruedas.

4.- Panorámica fotográfica
de la habitación de A.G.H.
Obsérvese la Cama
debidamente tendida. Sobre
la misma, una muñeca y al
lado de la cama sobre una
silla su oso de “Oso Peluche”
con los que Ella juega.
Recuérdese que Ella presenta
Diagnóstico de “Síndrome de
Dowm”. Por eso, aún a pesar
de su edad (47 años) juega
con muñecos; lo que es
evidencia de la conducta
“Pueril” (infantil) , propia del

trastorno cromosómico
genético.

Al fondo del cuarto una

repisa donde se ubican otros
muñecos y otros objetos de
A.G.H.

6.- El Clóset, con la ropa de A.G.H.,
debidamente organizada.
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Todo el espacio habitacional posee
adecuadas condiciones de
Iluminación y Ventilación natural.
Igualmente se nota limpio y
ordenado.


